
  

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, 

INNOVACIÓN Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, ECONOMÍA 

SOCIAL Y EMPLEO AUTÓNOMO PROGRAMA I 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DEL EMPLEO Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD EN COOPERATIVAS Y 
SOCIEDADES LABORALES. (ORDEN IND/---/------) 

 
Las solicitudes se presentarán debidamente cumplimentadas y acompañadas de la siguiente documentación, por el orden que se sigue: 

 

Bloque A: Documentación relativa a la cooperativa o sociedad laboral. 

 
1. Impreso de solicitud ANEXO I. Comprende: 

 
-Declaración responsable de que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiaria de acuerdo con el articulo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
-Declaración responsable de que la entidad solicitante conoce el contenido de las condiciones establecidas en la Orden de la Consejería 
de Empleo y Políticas Sociales por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas al fomento del empleo y 
mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 
 
-Declaración responsable de que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las exclusiones previstas en esta orden de convocatoria, que 
impiden obtener la condición de entidad beneficiaria y cumple los requisitos establecidos en la misma. 
 
-Declaración responsable de que la entidad solicitante no ha solicitado, ni recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, 
excepto aquellas ayudas que consistan en reducciones o bonificaciones a las cotizaciones a la Seguridad Social. 
 

2.Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud, y relativos a la titularidad de la cuenta 
bancaria. ANEXO II 
 

3. Declaración de ayudas solicitadas/percibidas (mínimis) ANEXO III 
 

4. Declaración responsable que recoja la relación de todas las personas socias trabajadoras o de trabajo en situación de alta, a fecha de 
presentación de la solicitud, que incluirá la siguiente información desagregada: apellidos y nombre de la persona socia trabajadora o de 
trabajo, DNI/NIE, fecha de incorporación, sexo y edad. 

La presentación de la solicitud supondrá, en su caso, la prestación del consentimiento por parte de cada interesado para que la Dirección General de Trabajo, 

Economía Social y Empleo Autónomo pueda recabar de oficio los dalos o documentos concernientes a la persona solicitante y a su solicitud previstos en el artículo 

7.4 de la Orden de bases reguladoras. En el caso de denegar o revocar el consentimiento referido, deberán presentarse los documentos correspondientes. 

 

Bloque B: Documentación relativa a la constitución de nuevas cooperativas y sociedades laborales. 

 
5. Ficha de la constitución de cooperativas y sociedades laborales de nueva creación. ANEXO V 

6. Autorización para recabar el informe de vida laboral de la entidad solicitante. ANEXO VI 

7. Autorización para recabar el informe de vida laboral de la persona trabajadora incorporada como socia, así como para consultar al 
Servicio Cántabro de Empleo sobre periodos de inscripción como demandante de empleo. ANEXO VII. En el caso de mutualistas de colegios 
profesionales, se deberá aportar certificado actualizado de su periodo de cotización con la misma. 

8. Informe de viabilidad.  

9. Declaración Censal, en el caso de empresas de nueva creación.  

 

Bloque C: Documentación relativa a la persona que se incorpora como socio/a. 

 
10. Fotocopia del libro de registro de cooperativas en el que figuren los socios iniciales. 

11. Autorización para recabar el informe de vida laboral de la entidad solicitante. ANEXO VI 

-Se presentará una copia por cada persona socia incorporada: 

12. Ficha de la persona que se incorpora como socio ANEXO IV. Comprende: Declaración responsable en la que se haga constar: La 
fecha de alta y permanencia como socio trabajador o de trabajo de la persona desempleada que se incorpora y que el socio trabajador o de 
trabajo que se incorpora no ha tenido tal condición en la sociedad en los dos años anteriores a su incorporación. 

13. Autorización para recabar el informe de vida laboral de la persona trabajadora, incorporado/a como socia, así como para consultar al 
Servicio Cántabro de Empleo sobre periodos de inscripción como demandante de empleo. ANEXO VII 

-Cuando corresponda: 
14. Para acreditar la condición de persona con discapacidad, cuando proceda, cualquiera de los siguientes documentos: certificado 

expedido por el IMSERSO u órgano de la Administración autonómica competente, acreditativo de un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, o bien resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de pensionista por incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez, o bien resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa 
reconociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
 

15. Para acreditar la condición de mujer víctima de violencia de género, cuando proceda, cualquiera de los siguientes documentos: 
sentencia condenatoria; resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la protección de la víctima; orden de protección 
acordada a favor de la víctima; informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que es víctima de violencia de género hasta 
tanto se dicte la orden de protección; certificado de percepción de la Renta Activa de Inserción y de que su participación en dicho programa 
obedece a su condición de victima de violencia de género; o certificado de la Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud del Gobierno de 
Cantabria de estar incluida en los programas de emergencia o acogimiento de dicho centro directivo o, en este último caso, autorización al 
Servicio Cántabro de Empleo, firmada por la víctima, para recabar dicha información. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, 

INNOVACIÓN Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, ECONOMÍA 

SOCIAL Y EMPLEO AUTÓNOMO 
 

 
ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE ACERCA DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA 
SOLICITUD Y RELATIVOS A LA TITULARIDAD DE LA CUENTA BANCARIA 

 
Según se establece en el art. 13 del Decreto 20/2012 de 12 de abril, de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos, y a tal efecto, declaro que los datos consignados en la solicitud, así como los relativos a la titularidad de la 
cuenta bancaria donde debe producirse el abono de la subvención solicitada, son los siguientes: 
 

 
 DNI/CIF:   

 APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:     

   

 
  

 
 VÍA:  DIRECCIÓN:   

 
 NÚMERO:  ESCALERA:  PISO:  PUERTA:   

 
 COD. MUNICIPIO:  COD. POSTAL:   

 
 TELÉFONOS:     

 OBSERVACIONES:   

NOMBRE ENTIDAD 

BANCARIA 
IBAN ENTIDAD OFICINA DC Nº DE CUENTA  

 E S                        

 

 

 

 
 
 
 

En___________________,a_____de________________de 20__ 

 

 

 

 

   Firmado: ________________________________ 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, 

INNOVACIÓN Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, ECONOMÍA 

SOCIAL Y EMPLEO AUTÓNOMO 
ANEXO III 

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS/PERCIBIDAS 

D./Dª………………………………………………………………………………………………………..,  con 
DNI/NIE………………………………… como peticionario o representante legal de la 
entidad…………………………………………………………… con NIF……………………….., solicitante de la 
subvención al amparo de la Orden de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, por la que se 
regula la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la competitividad en 
cooperativas y sociedades laborales  

 
DECLARO 

 
Que además de las presentes ayudas, he solicitado u obtenido durante cualquier periodo de tres años ayudas 
en régimen de mínimis y son las siguientes (cualquier ayuda para cualquier finalidad sujeta al régimen de 
mínimis): 

ORGANISMO O 

ENTIDAD 
TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 

IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

1      

2      

3      

4      

5      

 
De igual forma declaro que he solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad (cualquier ayuda para la contratación/trasformación del/la trabajador/a objeto de este 
expediente):  
 

ORGANISMO O 

ENTIDAD 
TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 

IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

1      

2      

3      

4      

5      

 
 

 

Lo que se declara en ________________,a___de________________de 20__. 

 

 

   Firmado: ________________________________ 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO, 

INNOVACIÓN Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, ECONOMÍA 

SOCIAL Y EMPLEO AUTÓNOMO 
 
 

 
 

ANEXO IV 
FICHA DE LA PERSONA QUE SE INCORPORA COMO SOCIO 

ORDEN IND/--/2026         (cumplimentar obligatoriamente todos los campos) 

D/Dª NIF/NIE 

SEXO EDAD FECHA DE NACIMIENTO CUANTÍA SOLICITADA 

 

DOMICILIO CP LOCALIDAD MUNICIPIO PROVINCIA 

 

POR LA INCORPORACIÓN DE SOCIOS A COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES 

CATEGORÍA CANTIDAD 
MARQUE LO QUE 
CORRESPONDA 

a) la persona incorporada proviene de la situación de desempleo. 4.500 €  

b) la persona incorporada proviene de la situación de desempleo con discapacidad. 7.500 €  

c) la persona incorporada proviene de la situación de desempleo y es joven entre 16 y 34 años 
de edad. 

7.500 €  

d) la persona incorporada proviene de la situación de desempleo y es mujer con 45 o más años 
de edad. 

7.500 €  

e) la persona incorporada proviene de la situación de desempleo y es hombre con 50 o más 
años de edad. 

7.500 €  

f) la persona incorporada proviene de la situación de desempleo y es mujer víctima de violencia 
de género. 

7.500 €  

g) la persona incorporada como socio ya era una persona contratada en la cooperativa o 
sociedad cuya modalidad de contrato hubiera sido de duración determinada o temporal. 

3.750 €  

h) la persona incorporada como socio ya era una persona contratada en la cooperativa o 
sociedad cuya modalidad de contrato hubiera sido indefinido. 

3.000 €  

i) la persona incorporada como socio ya era una persona contratada en la cooperativa o 
sociedad cuya modalidad de contrato hubiera sido de duración determinada o temporal y 
además es persona con discapacidad o joven entre 16 y 34 de edad, o mujer con 45 o más años 
de edad,  u hombre con 50 o más años de edad o mujer víctima de violencia de género. 

6.000 €  

h) la persona incorporada como socio ya era una persona contratada en la cooperativa o 
sociedad cuya modalidad de contrato hubiera sido indefinido y además es persona con 
discapacidad o joven entre 16 y 34 de edad, o mujer con 45 o más años de edad,  u hombre con 
50 o más años de edad o mujer víctima de violencia de género. 

5.250 €  

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

D/Dña…………………………………………………………….., con DNI/NIE…………………….., en nombre y representación de la 
entidad……………………………………………………………………………………………………..con NIF……………….., solicitante 
de subvenciones de la Orden IND/17/2025, y a tenor de la representación acreditada: 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

-Que este/a socio/a trabador/a o de trabajo que se incorpora no ha tenido tal condición en la sociedad en los dos años anteriores a 
su incorporación. 

-Que el alta del socio se produjo en fecha………………………………. 

Y SE COMPROMETE: 

-A asumir la obligación de mantener, al menos durante tres años, a este/a socio/a trabajador/a o de trabajo por cuya incorporación 
se solicita la subvención o, caso de que cause baja, a sustituirlo, en los términos establecidos en las bases reguladoras, y por el 
periodo que reste hasta completar los 3 años o, en su defecto, a reintegrar las cantidades percibidas con sus intereses de demora. 

En ………………….., a ……. de……………………………………….. 20__. 

Fdo………………………………………………………… 
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ANEXO V 
FICHA DE LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES DE NUEVA CREACIÓN 

ORDEN IND/---/2026           (cumplimentar obligatoriamente todos los campos) 
RAZÓN SOCIAL NIF FECHA DE CONSTITUCIÓN 

 

 

POR LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES DE NUEVA CREACIÓN 

CATEGORÍA 
MARQUE LO QUE 
CORRESPONDA 

a) Por la constitución de cooperativas y sociedades laborales de nueva creación, previstas en el Artículo 19.1.a) de 
la Orden de bases reguladoras, 19.500 euros, cuando la cooperativa o sociedad laboral agrupe a dos personas 
desempleadas e inscritas como demandantes de empleo que se integren como socios trabajadores o de trabajo en 
la nueva entidad, incrementándose en 4.500 euros más por cada nueva persona con las mismas características que 
se integre como socio en el momento de la constitución, hasta un máximo de 32.500 euros. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 1: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 2: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 3: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 4: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 5: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 6: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 7: DNI/NIE 

b) Por la creación de cooperativas y sociedades laborales previstas en el Artículo 19.3 de la orden de bases 
reguladoras, 13.000 euros, incrementándose en 4.500 euros por cada persona desempleada e inscrita como 
demandante de empleo, que se integre como socio trabajador o de trabajo en la nueva entidad en el momento de la 
constitución, hasta un máximo de 26.000 euros. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 1: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 2: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 3: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 4: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 5: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 6: DNI/NIE 

NOMBRE Y APELLIDOS SOCIO 7: DNI/NIE 

 

 

 

 

 

 
En _______________, a ……. de……………………………………….. 20__. 

 

Fdo………………………………………………………… 
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ANEXO VI 

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR EL INFORME DE VIDA LABORAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
D./Dña. ……………...………………………………………………………………………………con 

N.I.F.…………………como peticionario/a o representante legal de la 

entidad:……………………….………………………………………., solicitante de la subvención 

al amparo de la Orden IND/---/2026, de -- de ------ 2026. 

 
 

 

Autorizo 

 Expresamente a la Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo 

Autónomo del Gobierno de Cantabria, pueda recabar el informe de vida laboral de la 

empresa según los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

 

 

  En________________, a_____de________________de 20__. 

 

 

 

 

   Firmado: ________________________________ 
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SOCIAL Y EMPLEO AUTÓNOMO  
ANEXO VII 

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR EL INFORME DE VIDA LABORAL DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 

D./Dña……………………………………………………………………………………………….con 
N.I.F/N.I.E. ……………………. como persona trabajadora, objeto de la subvención 
convocada por la Orden de la Consejería Industria, Empleo, Innovación y Comercio, por la 
que se establecen la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento del empleo y 
mejora de la competitividad en cooperativas y sociedades laborales y contratada por la 
empresa:………………………………………...................., solicitante de la dicha subvención, 
como trabajador o trabajadora: 
 
 

 

Autorizo 

 Expresamente a la Dirección General de Trabajo, Economía Social y Empleo 
Autónomo del Gobierno de Cantabria, para que pueda recabar el informe de vida laboral, 
según los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social, así como para 
consultar al Servicio Cántabro de Empleo sobre periodos de inscripción como demandante 
de empleo. 

 

 

 

  En___________________, a_____de________________de 20__. 

 

 

 

   Firmado: ________________________________ 
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Firma 1: 25/02/2026 - Eduardo Carmelo Arasti Barca
CONSEJERO-C. DE INDUSTRIA, EMPLEO, INNOVACIÓN Y COMERCIO
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